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SüSCRICÏÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 3 pesetas.— Trimestre, 8,25.—Heis mes es > 

1G,W.—Un año, 33.
Ft: R RA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,95.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número saelto, 38 cénts, de peseta.

SE FRULíOA TODOS LOS DÉAR. EXCEPTO L06 OOMLWtíOB

Loe Leyes, órdenes y anuncios qtie se Manden ptd>iicar en he 
BoLETiKRí Ofioíales os han de remitir ai Jefe politico res- 
pecCieo, por cuyo conducto si pasarán & tos editores de hs 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abril de 3 y 21 
DE OoTDBBK DR 1864.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

.'<?«j.>rii de! .-¡tq 25.)

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 
(í- D. g.) y Aiigasta Real Familia 
continúan en cata Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Se hallan vacantes en las Escuelas 
elementales de Comercio de Alicante, 
Cádiz, Coruña, Sevilla, Valladolid y 
Zaragoaa, las cátedras de Lengua fran
cesa, dotadas con el aneldo de 2.600 pe
setas, las cuales han de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiera no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer car
gos públicos y haber cumplido vaíntiún 
años de edad. Los extranjeros de na
cionalidad francesa y los naturales de 
paisas cuyo idioma propio «ea el espa
ñol, serán también admitidos justifi
cando unos y otros cuatro años de ve
cindad en España. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes á la Dirección 
general de Instrucción pública, en el 
improrrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los doeumentos que acreditan su apti
tud legal, de una relación justificada 
de sus méritos y servicios y de un pro
grama de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á cono
cer en forms breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art, L* fiel 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias, y por me
dio de edicto en todos los estableci
mientos públicos do enseñanza de la 
Nación; lo onal se advierte para que

las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se ''verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 9 de Noviembre de 1588.— 
El Director general, Emilia Eieto.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al plantearse el impues
to especial de consumo sobre los 
aguardientes, alcoholes y licores crea
do por la ley de 26 de Junio último, se 
suscitaron diferentes reclamaciones 
respecto á algunos preceptos de la mis
ma y de su reglamento, siendo uno da 
loa motivos de queja la clasificación de 
industrias para el señalamiento de Ias 
patentes de venta que, con sujeción al 
art. 4.° de la ley, deben obtener los ex
pendedores al por menor de dichos ar
tículos,

Consideran estos excesiva la euantia 
de Ias patentee. Unos, corno los dueños 
de cafés, alegan que la venta de loa 
líquidos espirituosos es un accidente 
de la induatiia, viéudose obligados á 
realizaría, más por la necesidad que 
impone la oostu ubre, que por el lucro 
que de ella obtienen; otros, corno loa 
vendedores de vinos y aguardientes, 
se fundan en que la venta del alcohol 
es accesoria, y en que, satisfaciendo ya 
ana contribución industrial por la ex
plotación de su negocio, se les obliga 
á satisfacer otra por un sole artículo, 
quizás el menos importante de él, y 
unos y otros se quejan de que el pago 
del valor de la patente haya de efec- 
tuarse de una vez cuando las cuotas de 
las industrias que ejercen se satisfa
cen por trimestres.

La uircunstaueia de que gj bien el 
impuesto de que se treta no es nuevo, 
pues ya figuraba la especio entre las 
sujetas al de consumos, Be ha modifica
do la forma en que ha de verificares la 
exacción, contribuya á que la opinión 
publica de quizas á algunas de las re
clamaciones formuladas más valor del 
que tienen; pero esto mismo aconseja 
que se atiendan en lo que sea posible,

con lo cual se logra desde luego la más 
■ fácil implantación del moderno im- 
■ puesto, y por consecuencia que dismi

nuya el menoscabo que pudiera sufrir 
el Tesoro.

i Por otra parte, como la venta de los 
■ líquidos espirituosos no ha sido com- 
i prendida singularmente para el pego 

de la cortribución industrial, en con
cepto de industria aislada, sino que por 
ejercerse juntamente con otras análo
gas, se halla comprendida en ellas, es 
difícil apreciar la parte que correspon
da al ramo especial de la venta de al
coholes en el lucro de las industrias 
que anidas á él se explotan. Es, pues, 
necesario un estudio completo y minu- 
cioso^para llegar á obtener la exactitud 
en la fijación de cuotas; y como la prác
tica es lo que mejor señala los puntos 
susceptibles de reformas, cree el Mi
nistro que suscribe, que por el mo
mento, y para satisfacer las reclama
ciones formuladas, deben sólo alterar
se la clasificación y la forma de pago.

Al efecto, se ha procurado hacer una 
clasificación de las industrias, asimi
lándola cuanto ha sido dable á la que 
para el page de la contribución indus
trial establecen las tarifas vigentes; y 
se distribuya ea dos plazos el pago 
del importe de la patente, teniendo en 
cuenta que. si bien esta implica que el 
pago se haga de ana vez, la falta de 
costumbre de satisfacer así la contri
bución es motivo bastante para procu
rar conciliar las reclamaciones de los 
industriales con el intéres del Tesoro, 
cuando la variación sólo ha de produ
cír una demora en el abono del total 
importe de aquélla.

Como el reglamento del impuesto 
tiene hasta ahora el carácter de provi
sional, podrá, antes de que adquiera el 
de definitivo, aqiúlatarse si la modifi 
caoión que ahora se intruduce debe ó 
no sebsistir.

Por laa precedentes oonsideracio- 
nes, el M‘ liatro que suscribe tiene la 
honra de ometer á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto da Real de
creto.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.—

SEÑORA: Á, L. R. P. de V. M., Joa
quín Lópee Buigcervet",

REAL DECRETO

En nombre de mi Angusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XHI; corno Reina Re
gente del Reine; da acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y á propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La adquisición de las 

patentes de venta de alcoholes á que 
se refiere el art, 66 del reglamento de 
26 de Junio último, se verificará con 
sujeción a la tarifa adjunta, quedando 
modificada en su virtud la que forma 
parte de dicho reglamento.

Art. 2.° El pago dal impuesto de 
la patente se verificará en dos plazos 
iguales, el primero al obtenerae dicho 
documento por el industrial, y el se
gundo durante el mes de de Febrero 
de cada año.

Arti 3.® Las Administraciouea da 
Impuestos y Propiedades sacarán del 
libro correspondiente de patentes re
lación de los industriales que laa han 
obtenido en el primer semestre y les 
invitarán oportunamente á verificar el 
pago del segundo en el término fijado 
en el artioulo anterior.

En el caso de no- veríficarlo forma
rán relaciones de loa industriales que 
no hayan satisfecho el segundo plazo 
en el término reg lain en Sario y las pa
sarán al agente ejecutivo correspon
diente para que «e haga efectivo por 
la vía de apremio.

Art, 4.® El pago del segundo plazo 
se hará constar eu la patente por me
dio de un cajetín en la forma siguiente: 
satisfecho el segundo plazo de esta pa
tente en.... de.....con la firma y el sello 
de la Administración respectiva.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—MakIa Cristina.—El Ministro de 
Hacienda, Joaquín Lópeg Bnigeerver^
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Tarifa para la clasificación de patentes de venta de alcoholes.

CLASES DE ESTABLECIMIENTOS

DE VENTA DE ALCOHOLES
Para Madrid 

y Barcelona,

Demis capita* 

les dû primera 

q^uô scan

Puertos de mar.

Demás capital sa 
de proTÍndas, 

puertos de mar 
de 60.000 habitan

tes en adelantó.

neioAA capitales 
de pro T moi» 

y pobiaeiones 
que gin eerie, 

tengan puerto 
y pobluíolóu 

dé ai A 60.600 
habitantes.

Poblaciones 
de 15 à 20,000 

habitantes 
que A la vez sean 
puertos de mar.

P obi ación ei 
do 16 á ao.000 

habitantes 
quo no sean puer

tos de mar 
y do lO A 15000 

que lo sean.

Poblaciones 
de 6.A 10.000 

habitantes 
y las que con más 

do 2-G0O sean 
puertos de mar.

Poblaaiones

de 2ft 6.000 

habitantes.

Las 

restantes 

poblaciones

Casinos.—Almacén es en que vendí endo al por 
mayor, se verifican ventas al por menor...

Cafés de los comprendidos en la clase 2.“, ta-
500 400 200 100 75 60 25 20 16

rifa 1.', para el pago de la contribución in- 
dustrial.—Fondas........................................ 400 200 100 75 60 25 20 15 10

Restaurants.—Tiendas de fiambres finos.—
26 15 10Tiendas llamadas de Montañese-s.............. 300 100 76 60 20 6

Tiendas en que se venda al por menor sola
mente aguardientes y licores, bien sea por 
botellas ó litros,—Cafés de Ia clase 4.*..., 76 50 26 10200 20 16 6 5

Tiendas de ultramarinos y comestibles que
vendan licores y aguardientes al por me- 
........................................................................ 100 60 26 20 16 10 10 6 6

Tabernas.—Tiendas de abacería en que von-
dan aguardientes ó licores al por menorj 5bien sea por botellas, litros ó por copas.. . 76 26 20 16 10 10 6 6

Bodegones,—Figones en que se vendan 
aguardieutee y licores por copas.—Posadas, 
mesones................................................... * * 50 20 15 10 10 6 6 6 6

Puestos fijos en ferias ó mercados.................. 26 16 10 10 10 5 5 5 O

Madrid 13 de Noviembre de 1888.—Jodgwin Lópex fuigeerver.

Administración de Impuestos 
yPropiedades delà provincia de Córdoba

Núm. 2.292.

BBCTinCAClÓN

Habiéndose padecido un error mate
rial en el anuncio de la subasta de cin
co quífiones do la dehesa Valle Her
moso, del término de Santa Eufemia, 
en el Boletín Opicial del día 17 del 
corriente, fijando la referida subasta 
para el 25 del mes de Diciembre próxi
mo, se rectifica dicho error, anuncián- 
dose por la presento que el acto de que 
se trata tendrá lugar en el día 28 del 
mes de Diciembre expresado.

Lo que se se publica en este perió
dico oficial á los efectos que proceden.

Córdoba 23 do Noviembre de 1888.
—El Administrador, Sebastián Prieto.

AYlATAMIEX'rOS

San Sebastián de los Ballesteros

Núa. 9.294.

D, Juan Jasé Costa y Rot, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que los contribuyentes 
por territorial é industrial de este dis
trito que no hayan hecho efectivas sus 
cuotas durante los días en que dicha 
cobranza estuvo abierta en esta locali
dad por el segundo trimestre pueden 
varificarlo fin recargo alguno dentro 
de los diez primeros dias del inmediato 
me? de Diciembre, en las oficinas de 
la Recaudación, situadas en la calle 
Plata, núm. 20. Los que dejaren tras
currir este segundo niazo sin efectuar 
el pago incurrirán en el recargo del 
6 por 100 correspondiente al primer 
grado de apremio.

En la misma recaudación ó iguales 
días se llevará á efecto la cobranza del 
primer semestre del repartimiento ve
cinal para cubrir los gastos municipa
les del corriente afio económico.

Dado en San Sebastián de los Ba

Uesieros á 21 de Noviembre de 1888.— 
Juan José Costa,—Por su mandado, 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

Villaviciosa

Núm 9.293.

D, Miguel Muñas y Muñoi, Alcalde y 
Pi-esidenta del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo ocuparse 
la Junta pericial de la misma de los 
trabajos preliminares para la forma
ción del apéndice al amiUaramieuto de 
la riqueza pública que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el próximo año económico de 
1889 á 90, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión del 18 del que rige 
acordó que los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas y los ganaderos de 
Ias distintas clases sujetas á la tribu
tación, presenten en la Secretaría Ca
pitular, dentro del termino de treinta 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín de la provin
cia, relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan sufrido en sus respecti
vas riquezas, acompañando en cuanto 
á las fincas las escrituras de traslación 
debidamente registradas; en la inteli
gencia, de que trascurrido dicho plazo, 
no serán admitidas.

Villaviciosa 22 de Noviembre de 
1888.—Miguel Muñoz.—Angel Valero.

Santaella.

Núm. 2.313.

D. Antonio íalma y Luque, Alcalde cons 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que los contribuyentes 
de las contribuciones de este distrito 
que no hayan hecho efectivas sus cuo 
tas del segundo trimestre del corriente 
año económico durante los días en 

que la cobranza ha estado abierta en 
esta localidad como primer plazo vo
luntario, pueden veríñcarlo sin retar- 
CO dentro de los diez primeros días del 
inmediato mes de Diciembre, en las 
oficinas de recaudación, sitas en la Pla
za Mayor, núm. 10.

Los que dejen trascurrir este segun
do plazo sin efectuar el pago, incurri
rán en el recargo del 5 por 100 corres
pondiente a) primar grado de apremio,

Santaella 20 de Noviembre de 1888. 
—Antonio Palma.

La Carlota.

Núm. 2,295.

D, Manuel Martine* Aguilar, Alcalde 
consUtueional del Ayuntamiento de es
ta villa.

Hago saber: Que las cuentas muni
cipales respectivas á este pueblo y años 
económicos da 1885 á 86 y de 1886 á 
87, se hallan formadas y censuradas 
por el Regidor Síndico de este Ayun
tamiento, y expueatas al público en la 
Secretaria, por término, de quince días, 
contados desde esta fecha, para que 
todos los vecinos puedan examinarías 
y hacer las reclamaciones que á su de
recho convengan,

Y para el debido conocimiento y 
publicidad se fija el presente, remi
tiendo otro ejemplar igual para su in- 
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia al mismo objeto.

La Carlota 20 de Noviembrede 1883.
— Manuel Martínez.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.23«.

D. Ifederico Montoya y Montoya, Juee 
de inslriicción del distrito de la hquier 
da de esta ciudad y su partido.

Por la presente se citan, llaman y 
emplazan á Andrés Heredia Moreno, 
natural de Carcabuey, pro vinoia de Gór • 

doba, vecino de Sevilla, hijo de Dolo
res y Bartolomé, de 35 años, tratante 
en caballerías, casado con Teresa Lei
va Romero; y Antonio Romero More
no, natural de Herrera, vecino de Cór
doba, casado, desbravador de caballos, 
hijo de Luis y da Ana, de cuarenta y 
cuatro años, para que dentro del térmi
no de diez días, á ooncar desde la 
publicación de la presente en la Cace
ta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado, ' plazuela de la Compañía, 
núm. 7, para la práctica de ciertas dili
gencias en la causa que contra los mis
mos se instruye por hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento, que en otro 
caso serán deelarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á to
das las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de los mismos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel de esta ciu
dad, por estar decretada su detencióu 
mediante á no haberse presentado en 
los días que les estaban señalados.

Dado en Cqj-doba á 21 de Noviem
bre de 1838.—Federico Montoya.—El 
Actuario, Luis Ramírez.

Lucena

Núm 9,897.

D. Mariano Alvares Ossorio y Maffei, 
Jwi municipal é interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez 
días, que empezarán á oontarse desde 
BU publicación en la Oaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, 
se citan, llaman y emplazan al autor ó 
autores del cobo de tres mil pesetas que 
fueron extraídas de un sobre que como 
valores declarados fue entregado en 
la Administración de Correos de San 
Sebastián por Don Teodoro de la Fuen
te, el día diez y siete de Agosto últi
mo, á fin de que dentro de dicho tér-
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mino se presenten en este Juzgado á 
responder de loa cargos que le resul
tan en hr causa que oou tal motivo se 
instruye; bajo apercibimiento, que de 
nó verificaría, les pasará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas Ias autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía ju
dicial de la Nación, practiquen activas 
diligencias en averiguación de citado 
hecho y sus autores, deteniendo á los 
que resulten y remitiendolos en tal 
concepto á la cárcel de este partido, á 
mi disposición.

Dado en Lucena á 20 de Noviembre 
de 1888. — Mariano Alvarez Ossorio.— 
El Actuario, Pedro Ramírez.

Baena
Nim. 2.282.

D. J(}sÉ Garcia de Castro y Fernándee^ 
Jueg de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado á instan
cia de Doña María de los Dolores Ga
listeo y Horcas, como madre de su me
nor hija Dofia Maria Pavón, de esta 
vecindad, en concepto de pobre, contra 
Juan Aguilera Montesinos, su conve
cino, por cobro de pesetas, he mandado 
sacar á la subasta, para su venta, las 
fincas siguientes:

Una casa, situada en la calle Albaicín 
de esta villa, señalada con el num. 2, 
linde: otras por su derecha, saliendo, 
de D, Manuel Bujalance, y por su iz
quierda y espalda coa otras de la tes
tamentaria de Doña Concepción Bue
no, con dos cuerpos paralelos á la ca- 
H® y patio; libre de gravamen, valuada, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo en 
que fue apreciada, en novecientas no
venta y seis pesetas treinta y siete y 
medio céntimos.. ...... 966 37 1¡2

Y una suerte con cerca de olivos, de 
una fanega y seis celemines de tierra, 
sitio de las Cañadas, de este término; 
linde: con tierras al Sur y Norte de 
Antonio Pescador; á Levanta, de José 
^o^o; y á Poniente, de Antonio Ortíz; 
gravada oou un censo por el que se pa
gan de réditos anuos dos pesetas sesen
ta y dos y medios céntimos á favor del 
caudal de Propios de esta villa; valua
da además con dicha rebaja del 25 por 
100 en su precio en quinientas ochen
ta y cinco 'pesetas cincuenta y seis 
céntimos.................................... 685,56

El remate de dichas fincas tendrá lu
gar en la audien2ia de este Juzgado el 
13 de Diciembre próximo, á las doce de 
su mañaua, no admitiéndose más pos
turas que las que cubran Ias dos teroe- 
fas partes de dicha retasa, y 86 advier
te á los postores que los autos están de 
manifiesto en la Escribanía del Actua
rio, por obrar en ellos documentos re
lativos á su titulición para su examen 
por aquellos, que tienen que oonfor- 
Diarse con ellos, sin tener derecho á 
exigir otros, y que tienen qne consig
nar en metálico ea la mesa del Juzga
do ó en el estabiecimiento destinado 
»1 efecto el 10 por 100 del valor de ca- 
da finca, para tornar parte en la su basta.

Y para su publicidad se expide el 
presente, en Baena á 16 de Novíerabre 
de 1883.—José Garcia.—El Escribano, 
José Santano.

Pozoblanco.
Núm. 2.285.

D. José Martín Barrios, Jues de primera 
instancia y de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que per D. Juan Anto
nio Bermudo Cantador, vecino de Vi
llanueva de Córdoba, elector para Di
putados á Cortes, so ha presentado en 
este Juzgado demanda en solicitud de 
que sean incluidos en las listas de di
cha villa, por contribuir al Tesoro por 
los conceptos de territorial é ind ustrial 
con la cuota exigida por la ley para 
gozar del derecho electoral, los indivi
duos vecinos de la misma, D. Lucio 
Adán Piedrabuena, D. Juan Arreule 
Martínez, D. Joaquín Ayala Sánchez, 
D. Sebastián Ayala Sánchez, D, Pablo 
Bermudo Cantador, D. Francisco Ca
ñuelo Blanco, D, José Cañuelo Sán
chez, D, Francisco Carbonero Agenjo, 
D. José Castro Sánchez, D. Juan Cole
to y Coleto, D. Martín Díaz Mohedano, 
D. Juan Díaz Mohedano, D. Bartolo
mé Espejo Castro, D, Antonio Fernán
dez Cachinero, D. Manuel García Gu
tiérrez, D. Bartolomé García Jurado, 
D, Gabriel Gómez Arévalo, D. Barto
lomé Gómez Panadero, D. Pedro Gu
tiérrez Blanco, D. Pedro Gutiérrez 
Bustos, D. Martin Higuera Muñoz, 
D. Francisco Justo Risco, D. Mar
tin Martínez Gil, D. Diego Moreno Gu
tiérrez, D. Francisco Muñoz Bianco, 
D. Juan Muñoz Blanco, D, Pedro Mu
ñoz García, D. Bartolomé Matias Pe
draza Illescas, D, Benito Pozuelo Fer
nández, D. Antonio Pozuelo Redondo, 
D. Francisco Ray Gutiérrez, D. Alfon
so Rodríguez Camacho, D, Díegi Ro
dríguez Moreno, D. Juan Rodríguez 
Romero, D. Pedro Rojas Cabrera, Don 
Miguel Romero Castillo, D, Pedro Ro
mero Castillo, D, Antonio Miguel Ro
mero Pozo, D. Bartolomé Romero To
rralbo, D. Miguel Sánchez Caballero, 
D. José Sánchez Moreno, D, Bartolo
mé Sánchez y Sánchez, D. Martín Sán
chez y Sánchez, D. Pedro Serrano 
Fernández, D. Pascual Torralbo Cas
tro, D. Antonio Torralbo Gutiérrez, 
D. Miguel Torralbo y Torralbo, D. To
más Blanco Tejero, D. Juan Ramón 
Delgado Madueño, D, Esteban Rodrí
guez Silva; y como capacidades D. Jo
sé Antonio Cañaveras Pedraza, D. Ca
yetano Herruzo y Herruzo, D. Caye
tano Martos Herruzo y D. Martín To
rrico Peralbo.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que los que se crean con 
derecho puedan dentro del término de 
20 días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, de
ducir las reclamaciones que conven-' 
gan, al tenor del articulo 28 de la Ley 
electoral vigente.

Dado en Pozoblanco á I4de Noviem
bre de 1888. —José Martín Barrios.— 
Por mandado de S. S., Julio Pelli
tero.

------ ---------------

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESPEJO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA
dal cuarto trimestre del año económico de 1887 ó 1388, que rinde el Depositario que 

sascriie de las operaciones de ingresos y payos verificadas en la Caja de su carao 
á saoer: *

PKIMESA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ex¿stencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresosen el trimestre de estacuenta......................

Cargo........
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigile

PweÍM

3,768,98
13.395,06

16.164,06
16163,75

0,31

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
det trimestre ante
rior por opera
ciones reatiKadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................... 421,60 1.816,47 2.236,972 Montes....................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia........... ft
6 Instrucción pública. ft
6 Corrección pública. ft
7 Extraordinarios.... TT 982,91 982"91
8 Ampliación.............. 14.417,61

168,67
14.417^619 Resultas.................... 2.184,97 2.353,6410 Recursos legales pa-

ra cubrir el déficit. 17.142,76 8.411,73 26.654,4911 Reintegros..............
» ft

Cahoo................ 32.160,44 13.396,08 45.646,62

P A G 0 xS

1 Gastos del Ayunta-
miento.................. 6.184,91 6.669,90 11.764,81

647,502 Policíadeseguridad. 273,74 373,76
Policía urbana y ru-

ral........................ 2.608,73 1.662,30 4.171,034 Instrucción pública. 12,60 27,60 40006 Beneficencia........... 243,60 lOï ,00 350jñ0
6 Obras públicas........ 876,87 875’87

1,507 Corrección pública.. 1,5118 Montes....................
9 Cargas.................... 6.618,12 4.303,11 10.92 Í 23

10 Obras de nuevacons-

11
truoción............... 9Imprevistos........ ... 26,00 761,15 786" 16

12 Ampliaoióu............ 14.614,96 14.614'96
13 Resultas.................. M

W
1.481,66

ft
L48i;66

ft

Data.................. 29.381,46 16,163,76 46.646,21

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
jeneral definitive del ejercicio.

En Espejo á 30 de Junio de 1888.—El Depositario, Damián Vega.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de loa libros que están á nuestro cargo,

En Espejo á 30 de Junio de 1888.-V.’ B.“-E1 Alcalde, Francisco Marín.- 
El Secretario, Eulogio García González.
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DEPOSITARÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE D OS TORRES

A

inde eí Depositario que 
n la Caja de su cargo

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES OE EN CIÑAS REALES

>BA

nde el Depositario que 
la Caja de su cargo,

FA.

PROVINCIA DE CÓRDOB

Cuarto trimestre de 1887 â 1888.

PROVINCIA DE CÓRDt

Cuarto trimestre de 1887 â 1888,

CUENTA

det cuarto trimestre dél año económico de 1887 á 1383, que r 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas e 
á saier:

PKIMEKA PASTE.—CUENTA] DE CAJ.â

CUENTA

del cuarto trimestre del año económico de 1887 á 1888, que rt 
susa>‘ibe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en 
d saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJ

Pesetas

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior.,...........

Pesetas

6,33
13.161,37

1.354,73
6.363,45Ingresos en eí trimestre de ehta Clienta..................................

CdTQO..........................................13.167,^6
13.130,54

7.517,18
7.161,89Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue........ 37,13 335,39

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

poetas.

^OPERACIONES 
realizadas

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas

1 Propios....................
2 Montee....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

12.407,57
»
ti

n

tt

11.230”08
10.163,42

407,23

12,062,22
7»

9

6.88'í,78
9

n 

n

«

7.726”53
9

9

46,96 
n 
«

17.796,36
9

r

9

9

18.956’61
10.153,42

407,23

12.109,18
9

9

l Propios..................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia..............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

125,00
JÍ 

2.924,02
IT

9

9

7:279,61 
2.453,65

18.649,63
9

9

62,11

1.378’88 .
9
9

9

9

1.62 7’,47

3.193,99
9

9

187,11

4.302’90
9

9

9

7,279’51
4.081,02

21.743,62
9

9

Oabqo.................. 46.260,62 13.161,27 59.421,79 CAuao... ...........

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru- 

ral................
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia.............
6 Obras Públicas.........
7 Corrección pública,.
8 Montea......................
9 Cargas.................

10 Obras de nueva cons
trucción.....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas....................

31.331,71 6.262,46 37.694,16

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral.. ..........
4 Instrucción pública, 
b Beneficencia............
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Monte»....................
9 Cargas......................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

10.121,07
729,20

1.877,61

1,1)0 
2.707,44

9

19.954^2 2

419,25
932,65

9.618,79
9

J?

3.497,97
181,60

662,43
9

23’00
9

7.607’74

150,00
1.107,90

9

9

»

13.619,04
910,70

2.439,34

1’00 
9.730,44

9

9

27.661,96

662,26 
2.040,66 
9.518,79

9

?>

6.876,60 
1,846,94

406,60

6” 10 
1,279,47 

37,60

6.164,53

1.822,00 
1,924,11 
9.724,43

9

9

1,719,04
1.062,49

340,76

37’50 
1.533,60

9

339" 16

9

710,71

1.888’74

8.696.64
2.908,4-3

747,26

43’50
2.812,97

37,50

6,643’69

1.822,00
2,634,82
9.724,43
1.388,74

9

Data.................... 46.254,13 13.130,64 69.,384,67 Data....................30,076,98 7.181,89 37,258,87
'1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
peaitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general deímitiva del ejercicio.

En Dos Torres á 30 de Junio de 1388.—El Depositario, Jenaro Fernández.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Dos Torrea 30 de Junio de 1888,—El Regidor Interventor, Froilán Mi
sas.—y,® B.*—El Alcalde, Agustín Fombellida.—El Secretario, Antonio Mon
tero Muñoz.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
depositaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Encinas Reales á 30 de Junio de 18S8.--E1 Depositario, Fernando Prieto.
Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conformo con loa asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Encinas Reales á 1.® de Julio de 1888.—El Regidor Interventor, José 

Prieto y Roldán.—V.* B.®—El Alcalde, Pedro Ayala.—El Secrecario, Gabriel 
de Torres.

OÓnnOBA.—Impranta proTínoi»! (Om» Soaorro Bo*pi*i«)
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